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Bogotá D.C.,29 de noviembre de 2021. Al Despacho del señor luez ta
presente acción de tutela No. 11oo13105o1s2olgoo762oo, informando
que fue recibida de la Honorable corte const-ituc¡onal la cual fue excluida
de revisión. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

La Secretaria,

DEYSI IAN ONTE CO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (202t)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el
ARCHM de las presentes diligencias.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

)úzG DO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
HOY DE DICIEMB DE 2021 SE FICA EL AUTO

AN RIOR POR AN CION E EL SrADo No. 0!l:l

D ANA APONTE COY
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